




4.1.3 En la finalización del servicio 

• El servidor público debe asegurarse de que debajo de su firma aparezcan todos los datos necesarios 
para que el ciudadano lo identifique y se pueda poner en contacto en caso de necesitarlo. Esto puede 
incluir: cargo, teléfono, correo electrónico, el nombre y la dirección web de la entidad. Recordar usar 
las plantillas de firma de su entidad. 

• Revisar de manera completa el mensaje antes de hacer clic en “Enviar”. Con esto se evitará cometer 
errores que generen una mala impresión de la entidad. 

• Si el protocolo de su entidad establece que la respuesta exige un proceso de aprobación, previo a su 
envío, siga esa directriz.

Fuente: GuÍa de protocolo al ciudadano DNP

4.2 CHAT ST 

Es una herramienta de comunicación y atención, que busca tener un contacto directo con los 
ciudadanos para darles una respuesta efectiva e inmediata a todos los requerimientos relacionados 
con los diferentes trámites y servicios. Este canal de comunicación y atención está diseñado para dar 
respuesta en línea a todos los ciudadanos que hagan uso del mismo y por parte de la entidad, se dará 
respuesta a través de los usuarios que se dispongan internamente en el horario de atención 
establecido por la entidad para atención al usuario. La plataforma estará habilitada para atender 
únicamente dentro de dicho horario. Debe atenderse las siguientes recomendaciones:



4.2.1 Acciones de anticipación 

• Verificar el estado de los equipos antes de comenzar la atención (computador, acceso a internet).

• Tener a mano el material institucional de apoyo para las respuestas.
 
4.2.2 En el contacto inicial

• Ingresar a la plataforma de chat a la hora establecida.

• Atender al ciudadano por orden de entrada en el Chat. 

• Evitar demoras o tiempos de espera no justificados una vez el ciudadano acceda al chat.

• Saludar a quien está conectado al chat virtual: Cordial saludo. Le damos la Bienvenida al Chat de la 
Supertransporte. ¿Es un gusto orientarlo, en qué le podemos colaborar?

4.2.3 En el desarrollo del servicio

• Espere un momento mientras el ciudadano digita la pregunta. En caso de no recibir ninguna 
consulta, indague si el ciudadano se encuentra conectado con la siguiente frase: ¿Se encuentra en 
línea? 

• Una vez recibida la solicitud, se debe analizar y establecer si la pregunta, consulta o tema planteado 
está al alcance de la orientación que pueda darle de inmediato. De ser así, deberá atender el chat 
conforme a los lineamientos establecidos por la entidad.

• Si la solicitud no es clara, conviene preguntar algo del tipo: “¿Puede precisarme con más detalle su 
solicitud o pregunta?” 

• No dejar que transcurra mucho tiempo sin hablarle al ciudadano, para que no piense que ha perdido 
comunicación. 

• Use algo del tipo “Permítanos un momento por favor en línea mientras validamos la información” 

• No manifestar opiniones sobre los temas o las intervenciones.

• Comunicarse con el ciudadano usando frases cortas que faciliten la comprensión y la fluidez en la 
conversación.

• Debe velar por el buen uso de la ortografía y la gramática.

• Una vez que se tenga la información, responder teniendo en cuenta las siguientes recomendaciones:
 

• No utilizar símbolos, emoticones, signos de admiración, etc. 

• Dividir las respuestas largas en bloques.

• No usar mayúsculas sostenidas, negrillas ni signos de admiración si no 
  son estrictamente necesarios.

• Evite tutear al ciudadano, evite igualmente el uso de términos como “mi amor”, “vale”



4.2.4 En la finalización del servicio 

• Termine sus interacciones con frases como “Gracias por visitarnos” “Lo esperamos en próximas 
oportunidades”, “Tenga usted un buen día”.

• En caso de que el ciudadano no responda en un tiempo prudencial, enviarle un mensaje indicándole 
que ante su ausencia fue necesario finalizar el chat.

• Solicitar al ciudadano la calificación de la orientación.

5. PROTOCOLO DE ATENCIÓN POR CORRESPONDENCIA

Fuente: GuÍa de protocolo al ciudadano DNP

Este canal permite a los ciudadanos, por medio de comunicaciones escritas, realizar trámites y 
solicitar servicios, pedir información, orientación o asistencia relacionada con el quehacer de la 
entidad y del estado. Los buzones de sugerencias también hacen parte de este canal.

5.1 Correspondencia
 
5.1.1 Acciones de anticipación 

• Verificar que el sistema o mecanismo de asignación de turnos esté operando de forma adecuada.
 
• Tener a mano y en funcionamiento los elementos necesarios para recibir y radicar la 
correspondencia.



5.1.2 En el contacto inicial 
• Saludar con una sonrisa, haciendo contacto visual, y manifestar con la expresión del rostro la 
disposición para servir al ciudadano. Puede decir: “Buenos días/tardes, ¿en qué le puedo servir?”. 

• Preguntar al ciudadano su nombre y usarlo para dirigirse a él, anteponiendo “Sr.”, “Sra.” 

5.1.3 En el desarrollo del servicio 
• Recibir los documentos que el ciudadano quiere radicar; si el documento no es de competencia de la 
entidad, informar de esta circunstancia al ciudadano. En caso de que insista en radicarlo, recibirlo. 

• Destapar el sobre y verificar el contenido y los anexos. 

• Asignar un número de radicado a cada documento; la numeración debe hacerse en estricto orden de 
llegada o salida. Los números de radicado no deben estar repetidos, enmendados o tachados. 

• Registrar en el sistema fecha y hora de recibo, sin cubrir o alterar el texto del documento.

5.1.4 En la finalización del servicio
• Entregar en la copia del remitente el sticker de radicación con los siguientes datos: número de 
radicado, asunto, fecha y hora de recibo, radicador, destino y remitente. 

• Firmar y sellar la copia o planilla del remitente (si la presentan) e informar al ciudadano el proceso que 
sigue en la entidad. 

• Si el requerimiento no es competencia de la entidad, trasladarlo a la entidad competente, en el menor 
tiempo posible, e informárselo al ciudadano.

6. DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS Y DE LAS AUTORIDADES
La Superintendencia de Transporte tiene el gusto de presentarle la Carta de Derechos, Deberes y Trato 
Digno para los ciudadanos de nuestra Entidad, con el propósito de orientarle respecto de los derechos 
y deberes que le asisten, así como los medios de los que puede disponer para garantizar el 
cumplimiento de estos, de conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 7 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

6.1. Derechos de los ciudadanos 
Los ciudadanos tienen derecho a: 

• Presentar peticiones en cualquiera de sus formas: verbales, escritas o mediante cualquier otro medio 
idóneo, sin que para ello requiera apoderado.

• Solicitar información y orientación sobre requisitos para presentar peticiones ante la 
Superintendencia de Transporte.

• Presentar peticiones mediante el uso de cualquier medio electrónico o tecnológico disponible en la 
Entidad, incluso por fuera de las horas de atención al público.

• Conocer el estado de cualquier actuación o trámite y obtener copia a su costa de los respectivos 
documentos, salvo que estos tengan reserva legal.

• Solicitar de acuerdo con los términos establecidos por la Constitución y las leyes, la información que 
repose en los registros y archivos públicos de la Superintendencia de Transporte, salvo que estos 
tengan reserva legal
.
• Obtener respuesta de forma oportuna, eficaz y dentro de los plazos establecidos legalmente de las 
peticiones que realice ante la Superintendencia de Transporte, así:

 



• Los derechos de petición dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de 
radicación ante la Superintendencia de Transporte.

• Las solicitudes de documentos dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
fecha de radicación ante la Superintendencia de Transporte.

• Las solicitudes de consulta en relación con los asuntos de competencia de la 
Superintendencia de Transporte dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha
de radicación ante la Entidad.

• Ser tratado con respeto y consideración, en todo momento por los funcionarios y contratistas de la 
Superintendencia de Transporte.

• Recibir atención especial si usted presenta algún tipo de discapacidad, o se trata de niños, niñas, 
adultos mayores, mujeres en estado de embarazo o con bebés de brazos, se encuentra en estado de 
indefensión o presenta una debilidad manifiesta.

• Exigir en cualquier momento el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, así como 
presentar solicitudes de recusación de los mismos de acuerdo a lo establecido por la ley.

• Formular alegaciones y aportar documentos o cualquier elemento probatorio, dentro de cualquier 
actuación administrativa en la cual tenga algún interés, los cuales deberán ser valorados y tenidos en 
cuenta al momento de proferir una decisión, y a que la Superintendencia de Transporte le informe cuál 
ha sido el resultado de su intervención dentro del procedimiento correspondiente.

• Recibir atención sí se ha ingresado a las instalaciones dentro del horario habitual. En caso necesario la 
Superintendencia de Transporte continuará atendiéndole aún después de terminado dicho horario.

• Contar con los espacios necesarios para la consulta de expedientes y documentos.

6.2. Deberes de los ciudadanos
 
Son deberes de los ciudadanos: 

• Acatar la Constitución y las leyes.

• Realizar todas sus actuaciones conforme al principio de la buena fe.

• Abstenerse de realizar maniobras que tengan por objetivo dilatar las diferentes actuaciones 
administrativas, aportar declaraciones o documentación falsa.

• Abstenerse de realizar afirmaciones o denuncias temerarias.

• Ejercer con responsabilidad los derechos que ampara la ley frente a la administración pública, 
absteniéndose de presentar solicitudes que resulten evidentemente improcedentes.

•Mantener un trato respetuoso con los servidores públicos de la Superintendencia de Transporte.



6.3. Deberes de las autoridades 

• Tratar de manera respetuosa y considerada, así como atender diligentemente a todas las personas sin 
distinción. 

• Garantizar atención personal al público durante cuarenta horas a la semana en horarios que satisfagan 
las necesidades de los ciudadanos. 

• Atender a todas las personas que ingresen a las oficinas públicas dentro del horario de atención. 

• Establecer un sistema de turnos acorde con las necesidades del servicio y las nuevas tecnologías, 
para la atención ordenada de peticiones, quejas, denuncias o reclamos, sin perjuicio del trato prioritario 
debido a las personas en alguna situación particular. 

• Expedir, hacer visible y actualizar anualmente una carta de trato digno al usuario donde la respectiva 
autoridad especifique los derechos de los usuarios y los medios disponibles para garantizarlos. 

• Tramitar las peticiones que lleguen por fax o medios electrónicos, de acuerdo con el derecho a 
presentar peticiones y a obtener información y orientación. 

• Encargar a una dependencia especializada la función de atender quejas y orientar al público.

• Adoptar medios tecnológicos para tramitar y resolver peticiones, y permitir el uso de medios 
alternativos para quienes no dominen la tecnología respectiva. 

• Habilitar espacios idóneos para consultar expedientes y documentos, así como para atender cómoda 
y ordenadamente al público.

Glosario

ATRIBUTOS DE SERVICIO: son aquellas características o cualidades que tiene un servidor público para 
prestar el servicio. 

CALIDAD: es el grado en el que se cumple con los requisitos, entendiendo por requisito la “necesidad 
o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria” (norma de calidad ISO 9000-9001). 

CANALES DE ATENCIÓN: son los medios y espacios de que se valen los ciudadanos para realizar 
trámites y solicitar servicios, información, orientación o asistencia relacionada con el quehacer de las 
entidades de la Administración Pública y del Estado en general. 

CANAL PRESENCIAL: espacio físico en el que los ciudadanos y servidores interactúan en persona para 
realizar trámites y solicitar servicios, información, orientación o asistencia relacionada con el quehacer 
de la entidad y del Estado. Las oficinas de atención, los centros integrados de servicios, y demás 
espacios destinados por las entidades para la atención de los ciudadanos pertenecen a este canal.

CANAL CORRESPONDENCIA: medio por el cual en tiempo diferido y a través de comunicaciones 
escritas, los ciudadanos pueden realizar trámites y solicitar servicios, información, orientación o 
asistencia relacionada con el quehacer de la entidad y del Estado. La correspondencia de las entidades 
hace parte de este canal. 



CANAL TELEFÓNICO: medio que permite la interacción en tiempo real entre el servidor público y el 
ciudadano por medio de la red de telefonía fija o móvil. Mediante este canal se pueden realizar trámites, 
servicios, informar, orientar o asistir al ciudadano. Pertenecen a este canal los teléfonos fijos de las 
entidades, conmutadores, centros de llamadas (call center) y centros de contacto. 

CANAL MENSAJE DE TEXTO SMS: mensaje que se envían y reciben entre dispositivos móviles (más 
conocidos como celulares) de forma escrita. El mensaje de texto es uno de los elementos más 
prácticos, accesibles y fáciles de usar de la comunicación cotidiana. 

CHAT: término proveniente del inglés que en español equivale a “charla”, también usado como 
cibercharla. Es una comunicación escrita e instantánea a través de Internet y mediante el uso de un 
software entre dos, tres o más personas, ya sea de manera pública (cualquier usuario puede tener 
acceso a la conversación) o privada (se comunican dos o más personas). 

DISCAPACIDAD: es un término general que abarca las deficiencias, limitaciones de la actividad y 
restricciones de una persona para participar. Las deficiencias son problemas que afectan a una 
estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o 
tareas, y las restricciones de la participación son problemas para participar en situaciones vitales 
(Definición de la Organización Mundial de la Salud). 

DEFICIENCIA COGNITIVA: limitación significativa en el funcionamiento intelectual; es decir, en el 
razonamiento, la solución de problemas, el pensamiento abstracto y la planificación. 

ENANISMO o TALLA BAJA: trastorno del crecimiento de tipo hormonal o genético, caracterizado por 
una talla inferior a la medida de los individuos de la misma especie y raza. 

DEFICIENCIA FÍSICA O MOTORA: limitación del movimiento, ausencia o parálisis de una, dos, tres o las 
cuatro extremidades.

DEFICIENCIA MENTAL: alteración bioquímica que afecta la forma de pensar, los sentimientos, el humor, 
la habilidad de relacionarse con otros y el comportamiento. 

DEFICIENCIA MÚLTIPLE: se presenta más de una deficiencia sensorial, física o mental. 

DEFICIENCIA SENSORIAL: 
• Visual: pérdida o disminución de la visión. 
• Auditiva: pérdida o disminución en audición. 
• Sordo ceguera: discapacidad que resulta de la combinación de dos deficiencias: visual y auditiva. 

ESCALAMIENTO: para el caso del servicio, está definido como la presentación de la solicitud o 
requerimiento de un ciudadano a un área o instancia de mayor jerarquía que pueda tomar acciones para 
su solución.

PREGUNTAS FRECUENTES: conjunto de preguntas y respuestas resultado de los cuestionamientos 
usuales de los usuarios, dentro de un determinado contexto y para un tema en particular. 

PROTOCOLO DE SERVICIO: guía o manual que contiene orientaciones básicas fundamentales para 
facilitar la gestión del servidor público frente a los ciudadanos, con el fin de lograr un mejor manejo y 
una mayor efectividad en el uso de un canal específico. 

REDES SOCIALES: aplicaciones web dirigidas a comunidades de usuarios en las que se les permite 
intercambiar fotos, archivos, aplicaciones, mensajes cortos de texto (SMS) y otros contenidos, en línea 
y en tiempo real.


